
Numero 99. Viernes 26 de Abril. Afio de 1861. 

Metí 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

l eyes , í rdmesanunc ios gu« hayan fie in-
f. rtnr?e en IOSBOLBTIÑKS OFICIALES se han de man
car ni (¡efe Político respectivo, por cuyo conducto 
va postran á los Editores de los mencionados pe-
TÍMir.rs—(Real orden de 6 de Abril de 1U3D). 

i>£ P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C L P f O LOS D O M I N G O S . 

Precio de taiorioioo.—En e?ta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella í4 rs. el raes; 56 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones *o Madrid en las oficinas 
del B G L E T U , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.-- Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abruman sel'03.—Un número suelto 10cuartos. 

AÜVfiKVKNClA CÜitt* U 

Las disposiciones de laí Autoridades, >-tc< Q S 
que sean á instancia de parte no poore,sr inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier annnch co-i 
cerniente al servicio nacional, que dimanar de la 
mismas; pero los de interés particular papnráusu 
inserción. 

í HIMEKA SECCIÓN. — 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M i 

NISTROS. 

S S . M.M. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Araojuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Art. 5." El Gobierno dictará las dis- | 
posiciones necesarias para el cumplimiento 
de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamosá lodos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asf civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles. 

Arunjuez siete de abril de mil ocho
cientos sesenta y uuo.—Yo la Reina.— El 
Ministro de la Gobernación, José de Po- ¡ 
sada Herrera. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina dejas Espanas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para que, oyendo á los Ayuntamientos de 
Abando, Begoüa, Deusto y Bilbao, y á la 
¿iputacion general de Vizcaya, eslienda 
los límites jurisdiccionales de la villa de 
Bilbao hasta donde lo reclamen las nece-
sidades actuales, y el incremento que en un 
período considerable hayan de producir 
la mejora de su puerlo y la coustruccion 
del ferro-carril que la pone en comu
nicación con el interior del reino. 

Art. 2.° Para fijar estos límites, el 
Gobierno mandará formar el proyecto de 
ensanche de la villa de Bilbao, que apro
bará después de oidas las Juntas consulti
vas de Policía urbana y de Caminos, Ca
nales y Puertos. El coste de eslos traba
jos facultativos será do cuenla de la villa 
de Bilbao. 

Art. 3.° El Gobierno fijará también, 
en vista del señalamiento de los nuevos 
limites, las compensaciones pecuniarias ó 
de cualquiera otra clase que deban ha* 
cerse á las anteiglesias, por la pérdida de 
cualquiera edificio público ó derecho del 
orden civil que pase á la villa de Bilbao 
por efeclo del ensancho y eslension de su 
terreno. 

Arl. 4.° Si no conviniese alguna de 
las anteiglesias en ceder el terreno de su 
actual jurisdicción que por efecto del en* 
sanche se conceda á Bilbao, pasará con 
todo su territorio y con todos sus derechos 
y obligaciones á formar parle de la citada 
villa, en cuyo caso continuará rigiéndose 
como hasta aqui, por las leyes del fuero 
en materia de contratos, troncalidad do 
bienes y heredamientos y demás derechos 
civiles, salvo la unidad constitucional. 

) MINISTERIO DE FOMENTO 

Obras públicas. 

Accediendo S. M. la Reina (O. D. G.) 
á lo solicitado por don José de Hidalgo Ta
blada, residente en Morala de Tajuna, ha 
resuelto autorizarle .«ara que en el térmi
no de un año practique los estudios de uno 
ó varios canales derivados del rio Tajuna, 
y los de rectificación y prolongación de al
gunos de los existentes para fertilizar los 
terrenos de Perales, Morata, Chinchón y 
Bayona en esta provincia; en la inteligen
cia" de que por la presente autorización no 
adquiere el interesado derecho alguno á la 
concesión definitiva de la obra, si no se 
eslima conveniente, ni á indemnización de 
ningua género por los trabajos que prac -
tique. 

De Real orden lo digo á Y. I para sus 
conocimiento y efectos consiguientes. Dio 
guirde á Y. I. muchos años. 

Madrid 20 de abril de 1361.—Cor ve
ra.—Seüor Director general de Obras 
públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

El Ministro plenipotenciario de S. M. 
en Constanlioopla ha pnrlicipado á esta 
primera Secretaría de Estado, con refe
rencia a una circular del Gobierno de Su 
Magostad Imperial el Sultán, que desde el 
dia 13 del corriente mes serian bloquea
das de un modo efectivo, por fuerzas na
vales del Imperio otomano, todas las costas 
de Albania, desde la escala de Durazo 
hasta la frontera lindante con territorio 
del Imperio de Austria. 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de la navegación y el comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N O I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado.—1.° 
Obras públias.—Número 314. 

El limo. Sr. Director general de Obras 
públicas me traslada con fecha 4 del co r-
riente la Real orden siguiente: 

«Excmo.Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente: 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer. 

l.° Que se ejecuten por administra
ción los puenles situados, uno s>bre el 
arroyo de la Vega y otro sobre el rio 
Guada rama en la carretera de segundo 
ónlcn de Madrid á los límites de la pro 
vincia de Avila, según fué autorizado el 
Ingeniero Gefe de esta provincia en 9 de 
agosto del aflo próximo pasado. 

2.° Que se adjudiquen á don Blas 
P«gudo las obras de los trozos cuarto y 
quinlo de la espresada carretera, en la 
forma dispuesta en Real decreto de 9 de 
enero y Real orden do 0 de marzo úl
timos. 

3.° Que el importe de las obras de 
dichos trozos cuarto y quinlo, como de los 
referidos puenles, se costeen, el setenta y 
cinco por cíenlo por cuenta del Estado, y 
el veiute y ciuco por ciento restante por 
la provincia de Madrid, según la oferta 
hecha por la Diputación en 18 de octubre 
de 1860. 

4.° Que Y. I. queda autorizado para 
determinar, de acuerdo con la Ordenación 
general de pagos de este Ministerio, la 
forma como han de satisfacerse las obras 
por el Estado y la provincia en la parte 
que respectivamente les corresponda. 

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 25 de abril de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*— 
Minas.—Número 522. 

La Sociedad minera, El León de Plata 
en sesión celebrada por la Junta general 
de accionistas el dia 29 de enero del ore" 
senté afio, acordó por unanimidad su diso
lución. 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales de esta capital, con el fin de que 
si hubiere alguna persona que tuviese que 

reclamar contra el referido acuerdo, lo 
verifique ante mi autoridad dentro del 
plazo de quince dias. 

Madrid 25 de abril de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Se halla vacante, por destitución del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Manranares el Real, do* 
laí la con el sueldo de 2300 reales, paga* 
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lenlemenle documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezara á contarse desde el 
dia que se publique por primera vez el 
presente anuncio en la Gacela de Madrid; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto del 9 de octu
bre de 1853, ó en la Real orden de 21 «tel 
mismo mes de 1858. 

Madrid 12 de abril de 1S61.—El Mar
qués de la Vega de Armijo-. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.*— 
bagajes. * 

— — i - • •; Ji S 7. -v - ; V ,ii § 5 • 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado papa la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las ouentasde di* 
chos servicios se publiquen en el üolctin 
Oficial, se insería á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de an 
Martin de Valdeiglesias, espresiva do los 
servicios de bagajes prestados por dicha 
villa, cabeza del mismo, y por los pueblos 
de Cenicientos, Cadalso, Villa del Prado, 
Pelayos y Navas del Rey, de su compren
sión, en el cuarto trimestre del aflo próxi
mo pasado, á fin de que por los pueblos 
del cantón, en el preciso término de ocho 
dias, se espongan en su vista las reclama* 
cienes que tengan por convenientes, previ
niéndoles que pasado que sea dicho tér
mino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 12 de abril de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMIISTRAQON PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ

BLICA. DB LA PROVINCIA 1 E MADRID. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia qne conserven todavía en 
su poder cartas du pago por suministros 
procedentes del ano próximo pasado, de
berán inmediatamente presentarlas en la 
Recaudación general de contribuciones 
para que veritiquen su abono, bajo el su
puesto qne no haciéndolo antes del 15 del 

Í)róx¡mo mes de mayo, tendrán que sufrir 
os perjuicios p que dé lugar su morosidad. 

Madrid 24 de. abril de 180i.—José 
Ferdandez de Riero. 

SIMA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de e$U fecha, esla Dirección general 
ha señalado el dia 47 del próximo mes de 
imyo, á l'ts doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta dulas obras 
que faltan para la terminación de los kiló
metros 28 y 29 de la carretera de Zaragoza 
á Cani'rauc, cuyo presupuesto es de 121.212 
reates 4 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 18S2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Mmistci'io de Fo
mento , y en Zaragoza ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, cjndioiones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose csactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será do 
6000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de laDeu-ia pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 

D O lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única» 
mente entre sus autores, una seguuda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs. , que
dando las domas á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 50 reales. 

Madrid 17 de abril de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Mi nido de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
restan por ejecutar eu los kilómetros 28 y 
39 de la carretera de Zaragoza á Canfranc, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidid de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijulo; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el propouente ú la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

M t f 0 5 S 3 B S e s « 3 V « S S 3 S 3 
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Kn virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 17 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de seis casillas para peones camineros de la 
carretera de primer orden de Aldea de l a9 

Correderas á Almería, en la provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto asciende á 237.685 
reales 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corlo ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en e l local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Jaén ante e l Sr. Gober
nadora© la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pllecos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto modele; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para lomar parte eu esta subasta será de 
11.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

8ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo meuos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 18 de abril de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modeb de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
i 8 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
seis casillas para peones camineros de la 
carretera de primer orden de Aldea de las 
Correderas á Almeria, en la provincia de 
Jaén, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente ó la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 de marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 17 de mayo 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de un faro do sesto orden en el puer
to de Vinaroz, provincia de Castellón, bajo 
el presupuesto aprobado de 46.769 reales 
4 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de !8o2, cu esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Castebou ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose eu ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en. esla subasta, será de 
000 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en electos do la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en Ja 
Bolsa el dia anlerior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite baber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celobrará, única
mente entre sus autores, unu segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que-
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dando** demás á voluntad de tos Iici-
)Lr*c memore «J"0 oo•bajen de 50 « . 

M a d r i d ^ ¿e abril Je 1801.—El Di-
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino-de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 17 .le abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se eligen para la ad
judicación en publica subasta de las obras 
de un faro de sesto orden que lia de esta
blecerse en el puerto de Vinaroz, provincia 
de Castellón, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposioion que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qutt no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Pecha y firma del proponente. 

PÁBAK2A BE TABACOS DE MADRID. 

No habieido tenido efecto la segunda 
subasta intentada en este establecimiento 
para adquirir 80 cueros vacunos al pelo 
para el precintado de los cajines, ha dis
puesto la Dirección general de Rentas Es
tancadas, por so orden de 10 del corrien
te, señalar para nueva subasta el dia 50 
de mayo próximo, bajo el mismo tipo y 
demás condiciones que contiene el pliego 

Sblicado en la Gaceta del Gobierno, de 
de octubre y üoletin Oficial del 2 de 

noviembre últimos, el cual estará de ma
nifiesto en la Contaduría de dicho esta
blecimiento para que puedan enterarse los 
que intenten lomar parle en la espresada 
subasta 

Madrid 22 de abril de 1861. —El 
Administrador gefe.—Por indisposición, 
Aquilino Cnruncho. 

/ÜXTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de agosto de 1858, y 
debiendo proveerse por oposición en las 
que han de tener lugar en el próximo mes 
do mayo, las plazas de maestros y maes
tras que resultan vacantes en esta provin
cia, la Junta ha acordado abrir el plazo 
para la admisión de solicitudes documen
tadas, á contar desde la publicación de 
este anuncio eu el Bo/e/in Oficial, á fin de 
que los aspirantes puedan presentarlas con 
la debida anticipación CH la secretaria, ca
lle del Luzon, número 6, cuarto principal. 
Los egercicios se verificarán con arreglo 
á los programas publicados de Real orden 
en 5 de fei>rero de 1855. 

Escuelas de niños. 

PUEBLOS. Dotaciones . 

San Martin de Valdeiglesias. 4400 
Morala de Tajuna. . . . 3300 
E A L 0 ¡ I E S - • 5500 
Perales de Tajuna. . . . 5300 
SanLorcnzo (Escorial).. . 3500 
Valdemoro 3500 

ídem de niñas. 
Colmenar de Oreja. ^cfóo 
Buslarviejo ;", " JiOO 
Lampo Real 2200 
<3enicientos. . . . . ¡ ttoo 
El Molar 2200 
Estremera 2200 
*uentidueña de Tajo. . . 2200 
Miradores de la Sierra.. . 2200 
Í ! L O N ? . 2200 
Jjascafria.. . 2200 
Robledo de Chávela.! ! . 2200 

Madrid 19 de abril de 1861.—El Vi-

Ce presidente, Francisco Mlllan y Caro.— 
El Secretario, Lázaro Ratero. 

fCNTA CINERAL DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONA* 
D I CDtRRA DEL DISTRITO DE "VALENCIA. 

Intervención militar de Valencia. 

Los que perteneciendo" á la sección de 
Farmacia (en el cuerpo de Sanidad Mili
tar), queá continuación se espresan, sir
vieron sus deslióos en este distrito, en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre 
en el ano de 1840, y en su consecuencia 
debieron percibir sus haberes por el Ha
bilitado respectivo, que nombraron áeste 
objeto en este ano, cerca de estas oficinas 
militares, se servirán remitirá esta Junta, 
estableeida en el archivo de la Interven
ción militar, los ajustes que debieron re
cluir, ó en su defecto, ana copia debida
mente antorizada, pudiendo efectuarlo los 
herederos de los que hubieran fallecido, 
lo cual podrán verificar en el preciso tér
mino de tres meses los que existiesen 
en la Península é islas adyacentes ó Ca
narias y posesiones de África; do seispara 
los que estuviesen en la isla de Coba ó 
Pocrto Rico, y de ocho para los que se 
eocuentren en el estraniero y Filipinas, 
seguo se previene en el art. 5." de las 
instracciones de 2 de setiembre de 1857. 

Personal que se cita. 

Primer Ayudante Gefe. 

Don Severiano Sánchez Pinedo. 
Primer Ayudante. 

Don Pedro Luis Aguilon. 
Segundos Ayudantes. 

Don Faustino Eraso. 
Do:; Manuel del Castillo. 
Don Francisco Almazan. 
Den Ángel Foncea. 

Ayudantes provisionales. 

Don José Lozano Gonzalo. 
Don Pedro Cubells. 
Don Mariano Orí ¡t. 
Don Pedro Muñoz. 
Don José Morales. 
Don Felipe Gimeno. 
Don Antonio Carol. 
Don Andrés Vives. 

Practicantes. 

Don Juan Pedro Rodríguez. 
Don Joaquín Hercelia. 
Don Pedro Villamor, 
Don Joaquín flerrera. 
Don Juajo Aguinaga. 
Don ÍVicasio Algar. 
Don Ángel Riber. 
Don José Navarro. 
Don José Ri be lies. 
Don Zacarías Mi lian. 
Don Pablo Valle. 
Don Pedro Santamaría. 
Don Vicente Diez. 
Don José Aceituno. 
Don Esteban Villanueva. 
Don Juan María Giménez. 
Don Cayetano Iriarte. 
Don Escolástico Aparicio. 
Don Aniceto Munilla. 
Don Natalio Fuentes. 
Don Manuel Verduh. 
Don Diego Quesada. 
Don Pascual Cardona. 
Don Manuel María Flaman. 
Don Antonio Bosch. 
Den José Garóes. 
Don Manuel Saulayana. 
Don Jacinto Pérez del Olmo. 
Don Plácido Molinuevo. 
Don Tomás Mendoza. 
Valencia 18 de abril de 1861.—Por 

acuerdo de la Junta.—El Comandante Vo
cal Secretario, Francisco de Paula Velaz-
quez y Sanz. 

•ütltUNTENDENCtA DE LA CASA K l C t O I f f t DB 
MONEDA DE MADRID. 

En vlrtnd de lo dispuesto en. orden de 
10 del actual, tendrá efecto en el despacho 
de esta Superintendencia el dia 7 de mayo 
prójimo, la subasta da 2200 quintales de 
hulla inglesa que se considera necesaria 

Eara las atenciones de este establecimiento 
asta fin del afio corriente, con entera su

jeción al pliego de condiciones que desde 
este dia se halla de manifiesto en la conta
duría del mismo, arreglándose las propo
siciones al modelo insertado al pie, pre
sentándolas por escrito y en pliegos cer
rados y acompañando á los mismos el do
cumento que acredite haber depositadoen 
la Caja generjl de depósitos ta cantidad 
de 2000 rs. que se exigen para tomar par-
le en la licitación. 

El precio máximo admisible que se fija 
para esta subasta es el de ¿4 reales por 
quintal. 

Si de la comparación de las proposi
ciones resultasen dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los firmantes, 
adjudicándose al que la hubiere presentado 
con prioridad caso;de no hacerse mejora. 

Aprobado el remate por la Superioridad 
se elevará el contrato á escritura pública, 
prestando el contratista la lianza de 8000 
reales en metálico, papel del Estado, man» 
dado admitir, ó predios rústicos ó urba
nos en ta proporción establecida, siendo 
los gastos de la escritura y de una copia 
de cuenta del rematante. 

Madrid 22 de abril de 1861.—Miguel 
Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el suministro de 
hulla inglesa con deslino á la casa de Mo
neda de Madrid,se compromete ácumplir-
las y entregar al precio de (lo espresará 
por letra) cada quintal. 

Domicilio. Fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia dtl seflor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Pradode esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se vende en pública 
subasta una cuarta parte de una casa sita 
en esta corte, calle del Fúcar número uno 
moderno, 6 antiguo, con vueltaá la de San 
Juan, número 38, que comprende de sitio 
2499 pies cuadrados; lasada dicha cuarta 
parle en 25.719 rs. 25 cents., á rebajar 
cargas, y una tercera parte de casa sila 
en la villa de Loeches, tasada dicha ter
cera parteen 1333 rs. 53 cents.,á rebajar 
cargas, cuyo remate tendrá lugar el dia 
7 del próximo mes de mayo, á las diez 
de su mañana,en la audiencia de su seño
ría, sita en el piso bajo de Id territorial, 

Madrid 18 de abrd de 1801.—Juan 
Manuel Aguado.—528. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se venden en pública 
subastados casas sitas en esta corle, una 
calle de la Luna, número 10, que com
prende de sitio 2120 pies cuadrados, lasa
da en 255.670 rs. á rebajar cargas, y otra 
en la de San Bernabé número 14, que 
comprende de sitio 6904 pies cuadrados, 
retasada en 96.600 rs. á rebajar cargas, 
cuyos remales tendrán Ingar el dia 10 de 
mayo próximo, á las diez de su mafiana, 
en la Audiencia de su señoría, sita en el 
piso bajo de 2a territorial. 

Madrid 20 de abril de 1861.—Juan 
Manuel Aguado.—529. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Constituida la Junta pericial que ha 
de formar el amlllaramiento de la riqueza 
imponible, como base de la derramado la 
contribución de inmuebles, que correspon
da á este pueblo en el ano de 1862, so 
previene á los propietarios y arrendatario» 
de Oncas rústicas, urbanas y ganadería, 
situadas en este distrito municipal, pre« 
senten en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el lénnino de quince días, relaciones ju
radas y duplicadas, con separación por 
cada concepto, de las que cada uno posea, 
con espresion de la edad de los plantíos: 
asimismo otra especial de sus censas ó 
cargas, esteodidas precisamente en los 
modelos impresos según instrucción, para 
que sean encuadernadas; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo sin presentar 
las nuevas, se considerarán ratificadas las 
anteriores; que incurrirán en la multado 
la cuarta parle de la renta de sus fincas, 
ó de las utilidades de su granjeria por 
lo que respecta á los propietarios y en 
una multa equivalente á la cuarta parte 
de su arrendamiento el colono, siendo estas 
multas dobles cuando se justifique qoe en 
las relaciones presentadas se ha faltado á 
la verdad, que pierden el derecho á recla
mar dé agravio en la evaluación de sus 
respectivas utilidades imponibles según 
el artículo 1* de la Real orden de 3 
de setiembre de 1847 y 16 de la de i.* 
de setiembre de 18*8, circulada por la Di« 
reccion general de Contribuciones directas 
en 8 del mismo mes, y la regla 1 .* de su 
circular de 6 de noviembre de 1852. 

Fuencarral 25 de abril de 1861.—El 
Alcalde, Evaristo de Navas. 

Alcaldía constitucional do Montejo de ta Sierra. 

Con la competente autorización del 
escelenlisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan en pública subasta 
cinco robles que indebidamente han sido 
corlados en el monte Huerta Chaparral, y 
para su único remate está señalado el dia 
50 del presente, en la sata consistorial, 
sirviendo de tipo la cantidad de 200 rea
les en que han sido lasados por los em
pleados del ramo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Monteo de la Sierra 22 de abril de 
1861.—El Alcalde, Antonio Fernandez. 
—Por su mandado, José Prieto, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

Con autorización superior, se sacan á 
pública subasta los pastos de verano del 
sitio titulado los Regajos, término y juris-
dicion de esta villa, pertenecientes á su 
común de vecinos, para su disfrute con 
ganado lanar; y su remate tendrá lugar en 
las casas consistot ¡ales de la misma, el 
21 de mayo próximo venidero, á las doce 
de su dia, precedido loque de campana y de
más formalidades prevenidas, bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
dicho dia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Canencia 22 de abril de 1861.—El 
Alcalde, Gregorio Fernandez.—Por so. 
mandado, Beroardo Mantecón, Secretario. 

Con autorización superior, se sacan á 
pública subasta los pastos de verano de los 
cuarteles Gargattillas, Elechares, Solana, 
Los Caños, Horcajada, Cagarralo y Tor-
najuelos, sitos en la dehesa boyal de esta 
villa, para su disfrute con ganado lanar, y 
s u remate tendrá lugar en las casas coa-
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sistoríales de la misma el 21 de mayo 
próximo venidero, alas diez'de sumaAina, 
precedido toque de campana y demás fon» 
malidades prevenidas, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento hasta dicho dia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Caneacia.22 do abril de 1861.—El 
Alcalde, Gregorio Fernandez.—Por su 
mandado, Bernardo Mantecón, SecreUr io. 

Alcaldía constitucional do Villaraantilla. 

Don Miguel Agudo, Alcalde constitucio
nal y como tal Presidente de la Junta 
pericial de esta villa. 

Hago saber: Que instalada dicha Jun
ta y para dar cumplimiento á lo preveni
do por el señor Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia, 
en sus circulares de 7 y 22 de marzo úl
timo, insertas en los boletines Oficiales 
números 64 y 75, en sesión celebrada en 
este dia por la espresada Junta, se ha 
acordado por los señores que la misma 
componen que por los propietarios y coló* 
nosque posean y cultiven tincas rústicas y 
urbanas, censos, ganadosú otra cualquie
ra utilidad que se halle afecta á la coUri* 
bucion de inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el término j le esta villa, se presenten 
relaciones juradas por duplicado y. arre* 
gladas á la instrucción vigente, en la Se
cretaría iiel Ayuntamiento y en el impro* 
rogable término de echo dias, del número 
de fanegas de tierra que disfruten, lanío 
propias como en arrendamiento, cuántas 
tienen de erial, de barbecho, destinado á 
forraje, sembradas de trigos, cebada, 
centeno, algirrobas, guisantes, avena y 
garbanzos, á fin de proceder á la forma
ción de las cartillas de evaluación para 
remitirlas a la Administración, según es
tá prevenido, bajo apercibimiento de que 
el que asi no lovoriüque iucunirá en las 
multas establecidas y perderá el dercho 
de reclamar de agravios si los esperimen-
tase al f o r m a r dichas cartillas. Y para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados se publica el presente. 

Dado en Yillamantílla á 17 de abril 
de 186!.—El Presidente, Miguel Agudo. 

Alcaloía constitucional de Leganés. 

Los contribuyentes por territorial de 
esta villa que hayan tenido variación en 
su riqueza, como nuevos, ódeban figurar en 
el amillaratnienlo que ha de ser la base 
del repartimiento de 1862, presentarán 
con arreglo á insiruccion relaciones jura* 
das en la Secretaría de Ayuntamiento has
ta el 15 de mayo próximo. 

Leganés 19 de abril d:> 1861.—Juan 
Mar oto. 

Alcaldía constitucional do Villanueva del Pardillo. 

Los terratenientes en esta villa, así 
vecinos como forasteros y demás que de
ban ser incluidos en el aruillaramiento de 
riqueza de la misma, presentarán en el 
preciso término de ocho dias, contados 
desde la fecha de este anuncio, relaciones 
juradas de su respectiva riqueza; en el 
concepto que trascurrido dicho plazo, al 
ĵue no lo hiciere le parará el perjuicio 

Se haya lugar y no se le oirá reclamación 
juna.' 

Villanueva del Pardillo 25 de abril de 
1861.—El Alcalde, Tomás Brabo. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

Por el presente se hace saber á los 
vecinos de esla villa, como forasteros, que 
en el término de quince dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el boletín Oficial, presenten 
relaciones juradas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el lin de rectificar el 

amillaramiento que ha de servir de base 
para la contribución territorial del próxi
mo y venidero ano de 1862; en la inteli-
geocia que al que no lo verifique le paras 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Rivatejada 22 de abril de 1861.—El 
Alcalde, Ambrosio Pacheco.—P. M . del 
S. A., Manuel María López, secretario. 

Idemniinimo, . . . . 4 40 
ídem medio . - . . . . 48,78 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de abril de 1861 .— El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

Alcaldía constitucional do Griñón. 

Los vecinos de este pueblo y foraste
ros que posean en su término jurisdiccio
nal fincas rústicas, urbanas, ganados y de
más bienes sujetos á la contribución ter
ritorial, presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dentro de ocho dias, con» 
tados desde la publicación de este anuncio, 
relaciones juradas y duplicadas de las que 
sean, y especialmente de las altas y bajas 
que hayan tenido desde el ano anterior, 
con el fin de rectificar el amillaramiento 
que ha de servir de base para el reparti
miento del cupo de 1862; en la inteligen
cia que de no vet ¡Picarlo en dicho término 
sufrirán los perjuicios que marca la ins» 
truccion. 

Griñón 24 de abril de 1861 .—El Al -
calde, Mariano Ituiz. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotisaeion del 25 Je abril de 1861 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Santander. 
Santiago. . 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

3|8. p. 
\\lá. 
par. • 
5i8 » 
3[4 d . B 

» 1,4 
» » 3i4 d . » 
» ll4 d . 

par p. » 
» M2d. 

par. d . • 
\ 1,4 

BOLSA DE PARÍS. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 
M A D R I D . 

DE 

De los parles ^emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo «¡guíente: 

Entrado por las puertas 
hoy

en el dia de 

1798 
5085 
8155 

127-

518 

21S 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 57.129 

libras de peso. 
carneros que hacen 8120 li

bras de peso. 
corderos, que hacen 4517 li

bras de peso. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-10; á plazo 49-05 y 10 c. 
fin cor. vol . ; 49-35 fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no pu
blicado, 42*70; á plazo 42-70 y 75 fin 
próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 51-25 d. 

Deuda de segunda id. Id. 17 p. 
Ídem del persona!, id. 22-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 93-50 p. 

ídem de á 2000 rs. id., 94. p. 
ídem de 1,° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 98-75 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., 96-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., ¡d. 95-40 d. 
Acciones de obras públicas de l .°de 

julio de 1858, id., 95-60. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual id., 109 p. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, ¡a., 91*55 
y 60. 

Acciones del Banco de Espafla no pu
blicado 215 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMBIOSi 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
l'aris á 8 dias vista, 5-21 

Abril 25 de 1861. 

Fondos francesos. 

3 por 100. 
4 lj2 por 100. 
ídem interior.. 
Consolidados . 

68,25 
95,30 
47,5i8 
91 7i8 á92 

['recios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 55 á 60 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li« 
bra. 

/dem de cordero de 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 72 á 82 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 70 á 76 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 08 reaies arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3 \ á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 42 rs. arroba, y ó¿ 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 i 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 o 
" 22 cuartos libra. 

('atalas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, v de 
2 5 cuartos libra. 

Plazas del Reino. 

Daño. 

par. 
Ii3 

par. 

Vrecios ¿e granos en 
hoy. 

el mercado de 

Albacete I l t 2 . 
Alicante.. . . . .I » 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácere*-.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada l;2 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga . . 

RI. 

Beneficio. 

i 

1.4 p 
» 
» 

; , 2 P 

o,8 p 

1,8 

? r r 3 B 3 

H
O

R
A

S. 

O O O O O C O 
- p o p o » 

R
aróm

etro 
reducido á 0

o 

y m
ilím

e
tros. 

- i -1 — " - i - i 
o o o o o_ o 

oo"o © crt 

Tem
peratura 

en 
grados R

eau-
m

ur. 

00 o ^ w 
o O O O 9 

Vj"cD~-~J -4 QO *4 

i) 
2 . -» 2> ~J 3» — a CU. O -i 

O v> w 
«* o c 

? 3 

• •* * • r 

/ 
« 2 •» *• » -. o 
~ n . V- o' © -

'N
ubes. 

'Casi cub.° 
ídem

. 
C

ubierto. 
Casi desp.° 
ídem

. 

o 
^ co o ~* — >• 
? ° 

> o 
o 

LO 
K 
— 
» O 
O 

5 
ñ 

W 
p* 

TE 

00 

Cebada, de 21 1|2 á24 rs. í. 
Algarroba, á 29 rs. id. 
Trigo vendido 1447 fanegas 
Quedan por vender 1865 

Precio máximo . . . . 53 

Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 

l i i . 
» » 
» » 

l | 4 d . » 
0 | 8 p. » 

» 

par p. • 
» » 
» 

3|8 p. » 
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A V I S O I N T E R E S A N T E 

A los señores Secretarios de los pue
blos cabeza de cantón de bagajes. 

Habiéndose pedido por algunos 
de estos señores se les remitan 
nuevos libros para llevar la cuenta 
de los servicios prestados, por ha
ber llenado lo* que se remitieron al 
empezar á regir el nuevo reglamen
to de este servicio, y debiendo proce-
dersc á su impresión y encuaderna» 
cion, se pone en conocimiento de los 
que se encuentren en el mismo ca
so , para que se sirvan hacer el pedi
do en el término de cuatro dias , y 
d e este modo pueda hacerse el ser
vicio mas fácil y económico, como 
se efectuó en la primera remesa. 

" Edito*, D . Juas Axtokio García. 

Imprenta del mis-no, Puebla num. 19. 
MADSID: 


